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-:lue, esta Admlrislra:ión Municipal, -conoced9fa da la situacibn d9 inseguridad que existe en el país.
estando a Qu~ r1UIlSlrd Prol'incia no está ajena a la prolllemati:a de Segundad Ciudadana. recibiendo a
diario c~nstantes quejas de los vecinos de problemas de acc41oli!0110j(lVeoi Que esto acarrea con peleas,
di€c~'$iones familiares, etc_; eorto tanto, se hace necesario odOjJl¡¡r IIIS acciones pertinentes Que permiían

._

Que. el numsr.!l 3.1 del atIcI.Itl 85" de la lay N' 27972, L6Y Orgárica de t}u¡jQpafldades
estatleca que es competencia exclusiva de las Mlnlcipaldadns distrita!es en m3leria de seguñdad
dudadaoa eslableoer y aganiza' un seMOO de Serenazgo y 'v1gIIancIa MLIlIcipaJ cuando lo crean
co~veniente, de acueroo a las normas establecidas por la MlI1icipalidad Provincial respectíva,

Que. el articlllo IV de la refllfida Ley 0l1lánica, establece que los goblemos locales representan al
ve::indario, promueven la adecuada llfestaciOn de los servicios púbflcos locales y el desaoollo integra,
sostenlOle y ar,m6nico de su circunscripción,

Que. mediante Hesolución Ministerial N' 772-2019~Nemitírl~POf la Dirección Ganeral de
Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior, en la cual Apruoban el Manual del Sereno Municipal, en la
cual disponen que los Got1emos Regionales y las Mun1clpaFdades que cuenten con servcíos da
Serenazgos, Implementen en su accionar los procedlmienJos de lntar\lsnción, tos Plincipios, deberes,
~erechos. valol9S y fu,ciones.estab!ecidas en el manual del Sorano Municipal: oon la finalidaé de contribli r
a asegUfaf la convivencia paciñca, el coI1tnoJ de la vio~ III'bana y la PllIYención de deflios y tallaS 8.1 la
Provincia de HuancalJamba. Set\alando asimismo que el COPROSEC, ooordinará con la Pdi::ia Nacional
y 000 la socedad cM o'ganizada, pata desatrol!ar en foona opor1Im, eficiento y efectiva un sistema <B
Jlbrr ... :iólIy acdooes conjun1os yooad!ladas; '.

Q\l6, la Ley N' 27972, ley Org~nica de Municipalidades en suArL 39" prescribe que "Los Concejos
Muni::ipales ejercen sus funtlooes de golJierno mediante la aprobación de Ordenanzas y A¡:uerdos. Los
asuntos administ"él1iVos concernientes a su 019s"lzaclón interna, los resuelven a través de Resolucion&3
de ConceJo';

Que, el arnculo 40° de la Ley N°27972. Ley Orgánica de Municipalidades establece que 'Las
Ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las
normas de carácter general de mayor jerarquia en la estructua normativa municipa~ por medio de las
cuales se aprueba la organización inlema, la regulación, a:lminlstración y su¡:ervisión de los servicios
públi:os y las ma!eñas en las que la municipalidad tiene compGtencia f.ormatÍ'ia·:

..Huancal:llmba, 03 de Mayo del2ll21.

POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Provincial de Huancabamba, en Sesión Ordinana del Concejo

Municipal, en ejercicio de las atñbuclon9s oonferidas por la Ley O!g¡!mica de Municipalidad&3 LeyN° 27972,
procedió al debale y aprobación de la presente Ordenanza Muricipal:

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son ()-gallOS de Gobierno Local; con Persooeria Jurldica de Derecho

Pilblico y tienen autonomla polltica, EOOlOmIca y administratiYa en bs asuntos de su competencia de
ccnfonnidad con lo establecido en el !lIt. 194' de la Conslitu-;iOO Pdítica del Peru, modificado por Ley N'
2aS07, Ley de Reforma ConstiúJciooal Yconcordante con lodisPllesto en la IllM peftinellte de la ley N'
27972, LeyOrganica deMlI1i:ipaIidades:

Que, el ntmn 8 del ArticIAo 9" de la ley N' 'l1972, ley Orgánica de MlJlicipaIldades es1ablece
que, "Corr~ al Coocejo Municipal, Aprobar, modifitar o derogar las oroenanzas y dejar sin efecto los
At:oordos';

"'Año del Biceuteuario del Perú; 200 Años de Independencia"
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al Planif.car y ejecular ops'llc10neS de ronda y palrUlaje genera, ya sea a pie o en vehículos
motorizados o no motorizados. en coordinación con la Po1ic!aNaciollal del Perú.
b/ Prestar auxilio y protección a la comunidad. '.
el Super/lsar e Informar el cumplimiento de las normas de se(JJridad en establecimientos públicos
ds cualquier naluraleza e ¡ndole. '.
dJ Propiciar la tranquilídod, order, segll(d.d Y convivencia pacíf.'Cade la Comunidad.
a) CoI~borar y prestar apoyo a las órGilOOSde la Munici¡)alidad OislJilal de l-klancabamba cuando
losoicilen pata la ejec1Jción de 2cciones de su oompe1enda.

ARI1CULO CUARTO: Furálnes generales del servido de SeIllrwgo:

ARTICULO TERCERO: La Municipafidad Provincial de Hvancabamba, a través de la División Parti~ón
Vecinal de Segllidad Ciudadana dependiente jerilrqui:amecte de la Gerencia de Desanofo
SccioeoouOmico, en re!a:ión alsarviáode Serena2QOde la Prollmade Hlmcsbamba. tiene las siguientes
OO'l1ps1encias:

al PlanifiCar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar el Serenazgo dala Municipalidad Dislnlal de
Huancabamba.
bl Coondlnar las activlttldes y acciones con la pol~craNacional del Perú del distrito y Provincia de
Huancabamba.
c) Promover la paltidpad6n vecinal en aSlllllos de segJridad.
di Cooroinar el saMcio y acciones conjunl2S ccn los responsables del Seceoazgo de las
Munio'pafJdadesdistrilales de la provincia de Huancabamba.
e) Convocar a reuniones de coordinación con las Municipal:dades Disbitales y la Policia Nacional
del Perú.
1)Diseilar y establecer el Sistema de Inform~clón Integrado Distrítaí,
g) Otras que disponga 01Ccncajo Municipal provincial de ~Iuancabamba.

ARltCULO PRIMERO: APROBAR la creación del Servicio de Serenazgo en la ju.~sdicci6n del Distrito de
Huancabamba. pera mentsner el orden inlemo del mismo. med'ante acciones preventivas de patrtClaje
Inlegra10 y seguridad en todas sus modalidades, sin que ello impique la sustitudón o ~ de
compelencias 000 la Poicla Nacional del Peiú, a quíen se le reconoce oom:>ente rector sote lamaleIla.

ARTÍCULO SEGUNDO: Al1TORIZAR, al sellar Alcalde para que disponga las acciones Mnir'lstrativas
correspondientes con el objeto de deSarrollar adecuadamente el Servicio do Serenazgo. as! corno también
el cumplimiento de las disposiciones MunlcípaJes afines.

OfWENARZA QUEFOIUlAIJZAL.t\ CREACiÓNY'OR6ANlZltClÓN DELSUVlClO
DESEUNAZ60 I!NEL D.ISTIUTODEHUANCABIlMBA

Enuso de las facunades que confiere la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidad, con el voto
aprobatorio de los señores regi<bres: con la dispensa da la lectura y aprobación dEl Acla, el Conoejo
Municipal en el ejerCiciode sus facullades estabfecidas por la Constitución PoIltica der Perú. yen el nlJlleral
3 del articu!o fJ'. ar1lctio 39· y 40' de la Ley OIuénica de Muricipali<laées - Ley N· 'lJ9n; ap¡obIl lo
sigui9lte:

Qle, es poIllica da la actJJaI GestiOn Murici¡Jal, la necesklact de p?seryar la sealKÍdad ciWíldana
en la Ptorincia QQ(Jo Quees neresalÍO establEce!hs mecanismos de yiqilancia y sa/vag'.¡ardar la SfIg!JOOad
lo,;al para pro!Bq9r 8 la ciud-adBniade la vi9/Qnci3 cotidiana.

el cabal desarrollO da las funciones senalall':1s mediante la creación e implementaciOn del Serv'cio de
Serenazgo en la Provincia de Huancabamba:
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POR TANTO:

CUARTA: Autorizar a la Gerencia de Plan~lcación. Presupuesto y Racionalización. a realizar las
modificaciones presupueslales que permita y viabilice el financiamIento del Servicio da Serenatgo en el
Distrito de HuancabamhA.

PRIMERA: Deróguese toda disposición MuniciPal que se oponga a la presente Ordena~za,

SEGUNDA: Autorlcese al SeIIor alcalde para que, en repo-esenta:;i6ndel Gobierno Local. proceda a
celebrar c~nvenlos con el objetade desarrollar adecuadamente el Servicio de Serenazgo; 8$1como también
el cumplimiento de las disposiciones municipales arlO8s. hasla el término de la Jnwlementacl6n del servicio
de Seronazgo.

TERCERA: Encérguese al responsable de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Control,Municipal
la formulación dal Proyecto correspondlento para 01dosarrollo y su normallunclonamiento del Servicio da
Serenazgo.

DISPOSICIONES FINAlES Y TRANSITORIAS

SEGUNDA: El Serena;¡go MuniCipal del Distrito de Huancaoamba, está prohibido de efectuar labares
especiales. como resguardar a empresae privadas o empresas municipales, salones de juegos, casas
comerciales,locales de ftesta y/o que no sea lligilancia ciudadana.

TERCERA: La Municipalidad Provincial de Huancabamba establecerá las casetas de vigilancia dentro de
la zona uroana pera el personal de Serena~go, previa elabOl'acl6n del esludlo tilcnleo y aprobaá6n
correspondiente.

CUARTA: Facultar al senar aiCalde dictar normas complementarias ffu!(Jianle O&crato de Alcaldla que
consUlliyan medidas necesarias para la Implementación del SErvicio de Serenazgo en el Oistrito de
Huarcabemba

PRIMERA: El Selvicio de Set'enazgo de la Municipalidad Provincial de ~luancabemba es exclusivamente
para la protección de la comunidad y la prevencl6n de delitos y lahas. con la colaboración de la ciudad anta
del distnto y Provincia de Huancabamba.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

f) Implementar y actualizar el sislema de Inroonación integrado municipal.
g) Oñeniar al ciudadano cuando requiere atgún tipo de ¡nlonn'.ción.
h) Otras funciones que se la encargue, los mismos que deberán ser establooidos en el
Reglamento.

ARTICULO QUINTO: AUTORIZAR la MODIFICACiÓN de la Estructura O!génica e Incluir en el Reglamento
de O!ganización y Funcioms ROF, el servido de Sarenazgo en la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana
de la mur¡icipaüdad distrital de Huancabamba.
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